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BOLETIN OEiCiAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

gSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» EXCEPTO LOS .Ov^MOO^

ísmedlatMnenle que los K®0or«s ASealdea y S«scrste>scs ws». 
bar este Bo l e t í» Of ic ia l , dispondrán que se hje un ejetKT*Iutf w 
el sitio de costcmbre. donde perroareeerft baste ei rodbo ** 
^Lo^Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
senilidad, de conservar los números de este Bo l e t íh , «rieteimt» 
dor ordenadamente para su encuademación, qua deberá veril
earse al final do cada semestre-

PARTE OFICIA1l
PREStoE^CÍA DEL CONSEJO DE MÑHSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

faceta 19 Diciembre 1909). ,

""".SECCION PRIMERA
MINíSTERiO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
El Inspector de Sanidad de esa provincia 

consulta, de acuerdo con la Comisión perma
nente de la Junta de Sanidad de la,misma, 
acerca de si al autorizar la existencia de los bo
tiquines, á que se refiere el artículo 69 de la 
Instrucción general de Sanidad para casos de 
urgencia, la será lícito á la Junta, resolviendo 
las pretensiones de varios Médicos, formular 
una lista de los medicamentos que deban cons
tituir estos botiquines, ya que no se ha regla
mentado aún este servicio. .

Vistos los artículos 66 y 69 de la Instrucción 
general de Sanidad: . . . , . .

Considerando que el establecimiento de los 
botiquines de urgencia, á falta de Farmacia que 
diste de la población y domicilio del Médico los 
10 kilómetros que determina el artículo 69, debe 
obedecer á la reglamentación que proponga el

Real Consejo de Sanidad, según el dicho pro
vecto determina en su párrafo 3.°, y
‘ Considerando que el autorizar á cada Junta 
provincial para que fije el empleo, origen y sur
tido de dichos botiquines, daría lugar á trans
cendentales divergencias de criterio, que cede
rían en daño del servicio, y algunas veces en 
el de los legítimos intereses de los Farmacéuti
cos, desnaturalizando el fin que persiguen los 
artículos precitados.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la reglamentación de los botiquines de ur
gencia que autoriza la Instrucción general de 
Sanidad, tenga el carácter general que la misma 
determina, subordinándola al cumplimiento de 
sus artículos 66 y 69.

De Real orden lo digo á V. S., como resolu
ción de la expresada consulta, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 
1909.—P. D., Alba—Señor Gobernador civil de
Albacete.

(.Gaceta 18 Diciembre 1909).

REAL ORDEN CIRCULAR
Como á pesar de hallarse terminantemente 

dispuesto en la vigente Legislación, y de modo 
muy especial en la Instrucción de suministros 
por los pueblos, aprobada por Real orden de 9 
de Agosto de 1877, la inexcusable obligación en 
que se encuentran los Ayuntamientos de sumi
nistrar, entre otras cosas, raciones de pan á los 
individuos del Ejército que se hallen en deter
minadas condiciones, se repite con relativa fre 
cueucia la negativa de algunos Alcaldes ácum
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plir un deber tan esencial que, si en circuns
tancias normales es muy de lamentar por los 
perjuicios que causan á los interesados, lo es 
mucho más en las presentes, en que, como con
secuencia de la campaña del Rif, regresan á sus 
hogares muchas clases é individuos de tropa, 
enfermos ó heridos, para completar su curación 
y convalecencia, después de haber cumplido 
con el deber de defender á la Patria con las ar
mas en la mano, y en su vista y atendiendo á 
las indicaciones del Ministerio de la Guerra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se ordene álos Ayuntamientos la puntual 
y exacta observancia de las disposiciones en vi
gor en esta materia, á fin de que, sin pretexto 
ni excusa alguna, suministren diariamente y en 
especie á los individuos de tropa que fíjen sn 
residencia eventual en la localidad, con el ca
rácter de enfermos, la ración de pan á que tie
nen perfecto derecho, siempre que vayan pro
vistos del correspondiente pasaporte, pase ú 
orden, expedida por la Autoridad competente, 
y conste en los mismos el mencionado derecho, 
según está prevenido. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de todos los Ayuntamientos do esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1909.— P. D., Alba. 
Sr. Gobernador de la provincia de........

(Gaceta 19 Diciembre 1909).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Varias Asociaciones de Maestros 

de diversas provincias han producido instancias 
de queja contra las Diputaciones respectivas, 
lamentándose del atraso y abandono en que 
tienen estas Corporaciones cuanto afectaalpago 
de aumento gradual de sueldo que corresponde 
percibir á los Maestros con arreglo á la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857.

La frecuencia de tan justas quejas ha dado 
motivo para que este Ministerio se dirigiera en 
distintas ocasiones al del digno cargo de V. E., 
interesándole para que la citada Ley y los pre
ceptos complementarios tuvieran la debida eñ- 
cacia.

A pesar de las medidas adoptadas, algunas 
Diputaciones siguen resistiéndose á la obliga
ción señalada, invocando en su favor pretextos 
que no pueden admitirse y creando al Magiste
rio primario una situación verdaderamente anó
mala, que atenta á sus legítimas aspiraciones y 
que perjudica notablemente los intereses de la 
enseñanza.

El artículo 196 de la ley Instrucción pública 
ordena que los Maestros disfrutarán un aumen
to gradual de sueldo con cargo al presupuesto 
provincial; el artículo 10 del Real decreto de 27 
de Abril de 1877 dispone que las Juntas provin
ciales, tan luego formen los escalafones, recla
marán de las Diputaciones respectivas que in
cluyan en sus presupuestos y satisfagan el au

mento de sueldo á los Maestros á quienes co
rresponda.

El Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 
preceptúa en su artículo 4.° (pie son gastos pro
vinciales, de pago inmediato é inexcusable, los 
de personal y material de la instrucción públi
ca oficial que les están señalados por las leyes 
y disposiciones emanadas del Gobierno, y agre
ga el artículo 9.° que no podrán satisfacerse los 
gastos voluntarios mientras no se hayan solven
tado todos los obligatorios.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner se signifique á V. E. la convenencia de pre
venir á las Diputaciones provinciales (pie cum
plan la ley de Instrucción pública, y, por lo tan
to, que incluyan en sus presupuestos las canti
dades necesarias para abonar el aumento gra
dual de sueldo á todos los Maestros á quienes 
corresponda, con arreglo á los escalafones rec
tificados. y pagarles las cantidades atrasadas 
que les adeudan por igual concepto; y que á es
tos efectos, y caso que V. E. lo estime oportuno, 
niegue su aprobación á los presupuestos provin
ciales que no consignen las partidas necesarias 
para satisfacer tan sagrada obligación.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1909. 
—Barroso.—Señor Ministro de la Gobernación.

^Gaceta 18 Diciembre 1909).

SECCION QUINTA
SECCIÚH OE PÓSITOS OE U PROVINCIA OE ZARAGOZA

El Exorno. Sr. Delegado Regio de Pósitos ha 
comunicado á esta Sección provincial la si
guiente

«CIBCUf.AR

Esta Delegación Regia de Pósitos, en virtud 
de las facultades que le otorga la Ley de 23 de 
Enero de 1906, dispuso en diferentes épocas, 
que por los capitales de los Pósitos se anticipa
ran, á calidad de reintegro á los Agentes ejecu
tivos, las cantidades que fueren necesarias para 
atender al abono de los honorarios que deven
garon los Registradores de la propiedad en los 
mandamientos de embargo que por los Agen 
tes ejecutivos les fueran expedidos por virtud 
de los procedimientos de apremio que para ha
cer efectivos los créditos de los benéficos Esta
blecimientos seguían. ,, .

Como sea preciso á esta Delegación Regia 
conocer el uso que de las dichas anticipacionc*" 
se ha hecho, he dispuesto que por esa Sección 

: se faciliten los datos siguientes:
l .° Relación de los pueblos de esa proviocm 

cuyos Pósitos anticiparon cantidades al Agenta 
ejecutivo para pago de honorarios del Regí:" 
trador de la propiedad ú otros cualesquiera.

2 .° Cantidad total que fué anticipada.
3 .° Reintegros ó devoluciones que los Agen

tes han hecho á los benéficos Estableciinieiú0' 
por cuenta de la cantidad que les fué anticipad11.
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4.° Cantidades que están pendientes de rein
tegrar á los Pósitos por otro concepto, haciendo 
constar si la demora procede de estar en sus
penso el expediente ejecutivo, por haber sido 
adjudicadas las fincas al Pósito ó por otra cual
quier circunstancia.

Encargo á V. que en el nenor plazo posible 
procure remitir á este Centro los datos y ante
cedentes que se reclaman. - Dios guarde á us
ted muchos años.—Madrid 7 do Diciembre de 
¡909.—El Delegado Regio, José María Zorita. 
—Rubricado».

Y para que los Ayuntamientos y Juntas ad
ministrativas de Pósitos cumplimenten con el 
mayor acierto el indicado servicio, se estampa 
á continuación el modelo ó estado que deberán 
llenar y remitir á esta Sección en término de 
cinco días, siendo facilísimo su despacho fiján
dose en las instrucciones consignadas al pie del 
mismo. . .

Como la Superioridad exige con precisión los 
datos de toda la provincia, no puedo señalar 
esta Jefatura mayor plazo á los pueblos; por el 
contrario, le es forzoso apercibirles con que se 
apresurará á recogerlos por los medios lógales, 
de todos aquellos que oportunamente no lo ha
yan remitido.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1909.—El Jefe 
de la Sección, Jaime Vives.
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Es t a d o que en cumplimiento de la circular de 7 de 
Diciembre de 1909, forma el Alcalde ó Presiden
te que suscribe, para su remisión al Sr. Jefe de la 
Sección provincial de Pósitos.
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(1) En esta ensilla se consignarán ¡us cantidades que 
hayan sido anticipadas y por nota al dorso se explicará mi- 
Quciosamente el concepto ó motivo de cada anticipo.

(2) En esta casilla se anotarán las cantidades devueltas, ' 
explicando al dorso quién hizo la devolución.

(3) En esta casilla se estamparán las cantidades totales 
*iue tiene el Pósito pendientes de cobro, pero expresando los 
conceptos, por ejemplo: Tantas pesetas por estar en suspen
so el expediente ejecutivo, tantas por tincas adjudicadas, 
tantas por deudas vencidas pendientes de cobro, y así las 
demas. explicándolas con el mayor detalle.

Firma del Alcalde ó Presidente (Fecha).
Firma del Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZ/1

Relación de los cargos de Justicia municipal va
cantes que han de proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley de Justicia 
mu nicipal.

Provincia de Zaragoza
Partido de Ateca.— Cimballa: Fiscal.
Idem de Belchite —Tosos: ídem.
Idem de Caspe.—Fabara: Juez.
Idem de Daroca.—Aladren: ídem.
Los que aspiren á ser nombrados para dichos 

cargos deberán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia antes 
del día 15 de Enero próximo, extendidas en pa
pel del timbre de dos pesetas y acompañando 
los documentos comprobantes de sus condicio
nes y méritos.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1909.— El Se
cretario de gobierno. Antonio Costa.—V.° B.° El 
Presidente, Córdoba.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

RESUMEN del número de votos oítenido por cada 
candidato en las etecciones para Concejales veri- 

de la leij
fcadas el día 12 del actual, que se publica en 
cumplimiento y á los efectos del art. 45 de la ley
Electoral vigente.

D.

Riela
Sección 1?

Ignacio del Río Romero
Vicente Ruiz Romeo 
Ambrosio Aznar Lon 
<Gregorio Aznar Lon 
Gerardo Pérez Cerdáu 
Joaquín Peirona Palacios 
Francisco Grima Baquedano 
José Tena Casas 
Vicente Ibáñez Alonso 
Cristóbal Guerrero Peirona 
Angel Gracia 
Pedro Vera Jimeno 
Nicolás Mosteo Romeo 
Gregorio Gutiérrez Lozano 
Joaquín Peirona 
Nicolás García Romeo 
Mauricio Lon García 
Manuel del Río Romero 
Serafín Gracia Marín 
Simón Casas Cebrián 
Sebastián Rodrigo Español 
Juan José Cobos 
Juan Sánchez Lausín 
Francisco Arenas 
Miguel Guajardo Morales 
Mariano Lahuerta Ballesteros
Ramón Franca
Jerónimo Ariño
Simón Carnicer Gil 
Juan Royo Nogueras 
Gregorio Lozano Carabantes 
Adolfo Ratia

23
19
16
10

8
8

12

5
4
4
4
3
3
2

1
1
1
1
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2

Zaragoza 18 de Diciembre de 1909.—El Pre-
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sideate, Gonzalo de Córdoba.—El Secretario, 
José Vidal.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral y Real orden de 30 de Noviembre de 
1908, á continuación se publica la relación de los 
locales designados por las respectivas Juntas para 
la celebración de cuantas elecciones tengan lu
gar durante el año 1910*.

Alborge.
Escuela pública.

" Luesma.
Escuela pública de ambos sexos.

Orés
Escuela elemental pública de niños.

l'lenas.
Escuela de niñas.

Puebla de Albortón.
Escuela de niños.

Sos.
Sección 1?, local llamado salón de la Tómbo

la, situado en la planta baja de la Casa Ayunta
miento, á la derecha entrando por la puerta que 
da acceso á la plaza de la Constitución.

Sección 2."', local de la casa Colegio de 
PP. Escolapios, destinado á Escuela de niños.

Salillas de Jalón.
Escuela pública de niños.

Remolinos.
Escuela de niños, en la antesala, situada en la 

calle Mayor, número 9.

ELECCIONES
Re l a c ió n  <.-.e los pueblos en gue, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 29 de la vigente ley Elec
toral, han sido proclamados Concejales los seño
res que á continuación se expresan:

Ambel
D. Daniel Sayas Mendoza

Isidro Lapuente Cuartero
Laureano Villabona Lajusticia 
Prudencio Lajusticia Lajusticia

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
próximo bienio, con expresión del concepto que res
pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

LOS PAYOS 
V ocales.

D. Ignacio Navarro García, por territorial.
> Tomás García Pérez, por id.
> León García Pérez, por industrial. 

Suplentes.
D. Cirilo Pérez Galindo, por territorial.

» Fulgencio Sánchez Rauden, por id.
» Ramón Enériz Mesa, por industrial.

ORÉS 
Vocu les.

I). Pascual Larraga Idoype, por territorial.
> A ngel Duesca Mena, por id.
> Gregorio Otal Gamboa, por industrial.

Suplentes.
D. Esteban Duesca Mena, por territorial.

> Benigno Jiménez Jiménez, por id.
» Emeterio Frago Viartola, por industrial.

I SHOCION SEXTA.
Salillas de Jalón.

De diez á doce de la mañana del próximo día 
• 28 se celebrará en esta Casa Consistorial su

basta pública para el arriendo del uso de pesas 
. y medidas legales de esta localidad, y efectos 

del próximo año 1910, y si no resultase licita- 
dor, á las mismas horas del inmediato día 30 se 

¡ celebrará segunda subasta, todo ello bajo el plie
go de condiciones que al efecto se halla de mani
fiesto al público en esta secretaría.

i Salillas de Jalón 9 de Diciembre de 1909.—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

Tauste.

D. Lorenzo Sangüesa Muniesa, Alcalde consti- 
* tucional de la Fidelísima villa de Tauste;

Hago saber: Que la Junta municipal y Ayun
tamiento, en sesión celebrada en el día de ayer. 

¡ previa aprobación de las tarifas y pliego de con
diciones para el arriendo por todo el año de 

I 1910 de los arbitrios de pesas y medidas y pues
tos públicos, acordó celebrar la subasta de los 
mismos el día 28 del corriente, bajo el tipo en 
alza de dos mil pesetas, encontrándose en se
cretaría de manifiesto las tarifas y pliego de 
condiciones.

: La subasta se celebrará conforme á las pres
cripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y Reales decretos de 7 de Junio de 1891 y 

i 4 de Enero de 1883.
Caso de no haber remate en la subasta se ce- 

¡ lebrará la segunda dos días después, sirviendo 
este anuncio para la misma.

Tauste 16 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
i Lorenzo Sangüesa.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Gelsa.

¡ No habiendo podido celebrarse por falta de 
número la Junta general ordinaria convocada 
para el día 15 del presente mes, con objeto de 

; dar cuenta de la inversión de caudales, presen- 
¡ tar y discutir el presupuesto de 1910 y proce

der á la elección de las vacantes reglamenta- 
| rías en el Sindicato y Jurado de riegos, se con- 
i voca de nuevo y con el mismo fin á todos lo» 

regantes para el día 11 del próximo mes de 
: Enero, á las nueve de la mañana y en el sitio 
: de costumbre; advirtiendo que siendo segunda 
i convocatoria se tomará acuerdo con el número 
i de regantes que concurra. .
1 Gelsa 17 de Diciembre de ¡909.—El Presi

dente de la Comunidad, Rafael Barceló.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


